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    REF. DISCIPLINARIO 00001. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 205 DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

 

 Como al revisar el presente asunto, se advierte que en 

escrito allegado por el Dr. JUAN PABLO SÁNCHEZ LEÓN (archivo Nro. 

12), hace mención a la Dra. ELVIRA MURILLO BONILLA, quien fungía 

como Secretaria para la época de ocurrencia de los hechos que se 

investigan en este asunto, se ordena su vinculación, para lo cual 

deberá procederse a notificarle el presente auto como 

corresponda. 
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